
GAZETA DÉ MADRID
DEL' MIERCOLES 24 DH ENERO DE 1810.

DINAMARCA.
Copenhague aj de diciembre de i8oj>.

El barón de Sclbic llegó ayer aquí con la rati
ficación por parte de la Suecia del tratado de pa* 
ajustado en Joeokocpiog. El cange de las ratiñc;.- 
cioncs se biso en la misma ciudad el 19 de este 
mes.

Tratado de fot entre S. M. et Rei de Dinamarca 
y de üomiega, y S- M. el Rítete Suecia , ajus
tado en Joenkutying el iode diciembre de 18oj>.

XV 1L NOMBRE DI LA SASMSlXtA. TRINIDAD.

S. M. el Rei de Dinamarca y de Norwega, y 
S. M. el Rei de Suecia, animados del deseo reci
proco de poner fin á las calamidades.de la guerra» 
y de restablecer la unión y buena armonía entre 
sus estados respectivos,han nombrado y autorizado 
para esre efecto plenipotenciarios» á saber: S. M« 
e* Rei de Dinamarca y de Norwega ai Sy. Niclr 
Rosenscranz, so gentilhombre de. cámara , y gran 
cruz de su órden de Dantit-brog» y S..M. el Rei 
de Suecia al Sr. Carlos Gu'tavo de Adlerberg, su 
gentilhombre de cámara» comendador de su orden 
de la Estrella Polar, y caballero de la de la Espa
da ; los quales» después de haberle comunicada de
bidamente» y onge.do sus plenos poderes » y ha
biéndolos encontrado en buena' y debida forma» 
ban decretado» ajustado y firmado los artículos 
de un r ¿t¿du de pac.

articulo Habrá una pa* sólida y perpe
tua , ana amistad sincera y ana buena vecindad 
entre S. M. el Rei de Dinamarca y de Norwega, y 
S. M. el Reí de Suecia»y sus herederos y suceso
res , estados, países y súbditos; to consecuencia de 
lo qual habrá un olvido eterno dp todo le pas.do 
entre las altas partes contratantes con. ocaimn de 
la presente guerra. Las dos altaj:potencia* 1 y sus 
herederos v sucesores, conservará!) en adelante en
tre %í una buena armonía y perfecta unión é inte
ligencia. S ■ '

art. it. Se decreta por el presente artículo 
que la suspensión de armas» que subsiste ya entre 
las dos altas potenci s en todos los puntos , tanto 
por tierra coma por mar» en virtud de convenios 
anteriores á la fecha de este tratado, se mirará de

boi en adelante como una cesación perpetua de tu» . 
da hostilidad.

art. m. Los prisioneros de guerra serán pues» 
tos recíprocamente en libertad sin «tc^pcíqn nim» 
guoa, y sin consideración á la diferencia del núene- 
ro; serán entregados reciprocamente todos, á la nu> * 
yor brevedad posible, en uno6 mucho» ponto!, se
gún se convenga, délas fronteras respectivas, y •* 
les dará todos ios auxilios que el restablecimiento de 
la boena vecindad exige de parte del gobierno del 
país donde se hallan ahora prisioneros, cuyo paif 
costeará los gastos del transporte hasta el loga* 
donde deba hacerse el cange recíproco. Lo* do* 
gobiernos qnedan responsables del p¿go de las dea- 
das que los prisioneros de guerra hubieren contraí
do en los lugares de su prisión: te daráa respecti
vamente las cuentas en ei espacio de dos meses des
pués de firmado el presente tratado de paa , y M 
satisfarán las camidades quanto ante* se pueda.

art. iv. Luego que se haya ratificado el píe
seme tratado se alzará el secuestro de los bienes y 
propiedades de los súbditos respectivos de ambo* 
Soberanos, como también el embargo puesto á sus 
barcos mercantes en los diferentes puertos de los 
dos paises. Las instancias judiciales de los súbdito* 
respectivos, cuya prosecución ante los tribunales 
estaba suspendida por la presente guerra , volverán 
á tomar su libre curso desde ahora.

art. v. L s antiguos tratados de paz ajusta— 
dos entre ios predecesores de SS. \1M. danesa y 
sueca, señaladamente el de Copenhague de 27 da 
mayo de ióí>o, y el firmado en Estockolmo el ■% 
de [unió, y en Frederisburgo el 3 de julia de 172»* 
se rennevan por el presente tratado, y quedan res- 
tablecidosen su fuerza y vigor en todos sus artícu
los y cláusulas, con tal qué no sean contrarios 4 
las estipulaciones contenidas en las artículos dd 
tratado actual.

art. vi. Las dos altas partes contratantes coo» 
vienen en restablecer el libre paso da las postas da 
los dos paises respectivamente por los estados da 
ambos Soberanos sobre el mismo pie en que se ha
llaba establecida en 1807 á principios de agostoj 
an virtud de los antiguos tratados y cooveníos j y 
especialmente conformándose con el articulo xv dcl 
tratado de pía de 1720, con el acta particular he
cha al efecto , y con los convenios de 17^5 y 1751* 

Pot consiguiente, en virtud dd atuculo meo—

APENOIC* A IA OAZBTA DE MADRID.

Miércoles 24 de enero de 1810.
Señor redactor.

Dirijo i vmd. estas do» reflexiones sobre el Itare para 
que las ponga, si guita, por apéndice al apéndice de s» 
gaceta del 19. La palabra luz# es una de las mas yagas 
en todos idiomas; nunca bien determinada ha significa
do hasta ahora al antojo del que la ha empleado, ya «I 
w», ya «I abuso de la cosa, pero mas frecuentemente 
el aboso: asi ha tenido menos apologistas que detracto
res. Estos para proporcionar un va«to campo í sus de
clamaciones. no han olvidado agregar á esta palabra to
das lee ideas accesorias que pueden hacerla disfavor» p

haciéndola sinónima de mal, vicie y desórdtn tienen ga» 
nado su pleito; porque ciertamente decir que lo mal* 
es bueno, es. según los escolásticos, una contradicción 
«n los términos. Lo* apologistas medio desconcertado* 
por esta táctica, y casi precisados á convenir e* el msL 
se vieron reducidos & buscar en los efectos del lux* at
oan bien para compensar este mal; de modo que entr* 
declamaciones vagas y aserciones inexacta*, la disputa 
se ha hecho interminable, j como suele decuae *****
tub judice lis CJt. .... , . ___

Yo extraño que el autor del apéndice, hecho cargo» 
del estado de la cuenion, na ignorando un duda que Cae* 
todas las disputas son cuestiones de nombre, f lo que «*• 
buena definición coaUibuj e á terminarla*; eftSnfio, 4ir



rj~~,4,v del ttalídíf'dfe pazdei73cr, los dos gobier-'- :
ñbT mantebdráa'respectivátnénte comisarios de pos- '

' tss á sibítí diineSi su.nconiÍ5¿rio €Q:.
HelsingboÍKO, y el de Suecia el suyo en Elseneur;.' 
cayos comisar¡os no~ podrán exercer función nin
guna de maestro de postas de su gobiern.o.; es de
cir , repartir cartas que vengan de sus respectivos 
países á la.ciudad en donde esté establecido el co
misario . ni recibir las cartas para sor-propios pal-- 
ses respectivos de mano de los individuos b§ esta 
ííédSd-~£1iJel país, sino ‘únicamente por medio del 
maestro de postas del lugar, que recibirá , y dará 
Cferlifidádd dernúmero!de' cartas, y especialmente 
fle las que contiéneO'^inero ó documentos de im
portancia. "■ ■ •
- -'Con el fin dé •prevenir los abusos■, la mala o 
malas, <5 bálijásV'qüé los dos gobiernos hagan con
ducir- en lo sucesivo domo antes del año de 1807 
por postillones á sos expensas, respectivamente por 
fot estados denlos !dos Soberanos dos veces á la 
Semana serán selladas ctm plomo, y cerradas con 
¿andado; á saber, la mala ó malas suecas por el 
comisario danés en Helsíngburgo , y la mala ó ma
las danesas por el comisario sueco en Elseneur.

Las dos altas partes contratantes han conveni
do que el restablecimiento del transporte de las 
malas, respectivamente por los estados de una y 
de otra potencia, podrá comenzar desde el i.° de 
enero de 18 10.
■ Aunque el modo de transportar las malas de la 
posta por los estados respectivos de ambos Sobera-* 
ríos, que acaba de ser establecido por este artículo, 
tea conforme á la necesidad que tienen los dos pai
ses de ver abiertas las vías de comunicación a la 
correspondencia , y al deseo de los dos Soberanos 
de hacer participar á' sus Súbditos de este beneficio; 
las-dos altas partes contratantes se reservan no obs
tante el derecho de hacer en lo sucesivo las modi
ficaciones que estimen necesarias sobre este punto 
para la utilidad recíproca de ambos gobierno*. 
r: ART. vil. Las altas partes contratantes se obli
gan recíprocamente en formar después, lo mas pron
to posible, un reglamento sobre las relaciones de 
comercio y de navegación entre las dos naciones 
para el bien general y recíproco de sus súbditos 
respectivos.

art. vin. Queda decretado por el presenté 
artículo que los súbditos respectivos de las dos al
tas partes contratantes podrán disponer libremente 
de los bienes inmuebles, y hacer pasar al territorio 
de su Monarca el producto de la venta de ellos, 
tomo también los bienes muebles que pudieren ha
ber adquirido en los estados del otro Soberano, 
sea' por donación, sucesión , herencia por testamen
to óab intest Ato &c.
• Art. ix. Como los deberes de la buena vecin
dad imponen á las altas partes contratantes la obli
gación recíprocamente saludable de conrribuir to-

~ do goanteantedin" at mantenimiento de .las;leyes
criminales de”Iós dos paises , fian conv'ehrdó'en ilti 

.artículo separado, que (Jeberá^conJiidgprse como 
insertado jSákibrji por. palabta eif el presante trata
do, y enTvirtuí-dehqpaí^srhráSeftipWáda y arre
glada la entrega recíproca de malhechores y deser- 

. lores. - 1
art. x. El presente tratado será ratificado por 

: una y otra - parte-, y las-ratificaciones, expedidas 
en buena y debida forma, serán cangeadas aqui eu 
Joenkoeping en el término de 15 días, contados 
desde el dia en que se firme, ó.antes si se pudiere.

En fe de lo qual nos ios plenipotenciarios de 
S. M. el Rei de Dinamarca y de Norwega , y de 
S. M. el Rei de Saecia, habernos filmado, <en vir
tud de nuestros plenos poderes, el presente trata
do de paz, y hemos mandado -ponerle el sello de 
nuestras armas.

Fecho en Joenkoeping á 10 de diciembre del 
ano de la'gracia' de 1809. = Firmado — Nielr 
Rosensck nz. = Carlos Gustavo Adlerberg.

AUSTRIA.
Vierta 13 de diciembre.

Se ha recibido la inesperada noticia de- haberse 
prorogado indefinidamente la dieta húngara que de
bía reunirse en- este mes. No se saben los motivos 
de esta determinación del gobierno; pero se presu
me que los húngaros rehúsen los sacrificios que se 
proponia exigir de ellos para el restablecimiento de 
su crédito. La vuelca de S. M. el Emperador á esta 
capital confirma de algún modo estas noticias.

S. A. I. está ya enteramente bueno del saram
pión.

El cuerpo de exército, al mando de S. E. el se
ñor mariscal príncipe de Eckmühl, permanecerá en 
Austria hasta la evacuación definitiva*, los otros 
cuerpos volverán á Francia , á ocuparán Jas provin
cias cedidas por el Austria. La mayor parte de las 
administraciones estan'ahoraen Lincz y en Ems. El 
gran tren de artillería será transportado á Passau, 
donde pasará el invierno. La guarnición de esta plaza 
es moi considerable, y todavía se aumentará mu
cho mas. Continúan ios trabajos en las fortificacio
nes, y la demolición dé las cabezas de puente que 
se habían construido en'el verano pasado.

A la salida del último correo se .ha esparcido la 
noticia de que la Emperatriz se uniría con el Em
peradora Presburgo, y vendrían juntos.á esta ca
pital. Se espera con impaciencia la confirmación de 
esta noticia , tanto mas agradable parados viem-ses, 
quanto se temian que la familia imperial permane
cería en Hungría tbda el invierno. ■3. v

Continúa ia reducción de lás tropas austríacas, 
quesera mayor de lo que se creía , pues serán 14 
regimientos ios que se supriman , y. se repartirán 
los soldados de que se componen en otros que no

a»-, no nos haya dado la del lux» antes de pasar á su dis
tinción: porque mal sabremos qué es luxo activo ó pa
sivo antes de saber-precisamente lo que es luxo.
( ■ La definición de esta palabra era tanto mas necesa- 
vja'quanto es una de aquellas que pudiéramos llamar ac- 
'tivas, esto ei, que previenen mivstro juicio en pro ó en 
■contra desde luego; y necesita , digámoslo asi, ncutrali- 
‘zarse antes dé hablar de la idea que representa. 
v’ Por el contexto del párrafo en que el autor del apén
dice hace lf distinción del luxo, parece que lecontiin- 
Jde con. Jos pbjeto» de ¿1; y sin duda no echo de ver las 
''cosquillas que debían liácérhos estos luxos de fábrica 
*rtaciónal y 'de fábrica extranjera ; pues los indica tan 
'serenamente,íysp»M sin mas tit-mas á hacer sus aplica

ciones. Yo le pido perdón por este reparo, y.voi i ver 
si puedo decir algo en el asunto que merezca la pena de 
leerse.

El hombre, satisfechas sus primeras y mas groseras 
necesidades, permanecería en reposo, si un nuevo ali
ciente no viniere á poner .en juego su actividad: entre
gado ai ocio y ai sueño, pasaría brutalmente desde Ja 
cuna al sepulcro, sin haber conocido jamas la dignidad
de su ser..... Pero la próvida naturaleza al formar esta
máquina admirable le infundió un deseo insaciable de 
gozar, como el resorte mas poderoso para desenvolver 
sus facultades intelectuales, y todos sus medios de per
fectibilidad. Este deseo de gozar con mas descanso , por 
mas tiempo, 6 con ou* ia^enúdad , fue el que hizo in-



esten completas; yvIo$.,oficíales-refc&hráfl \olamente 
la mitad de su paga hasta que, se les pueda «Smpfear 
ea otra parte. . . . ... . # ,
. Fcis dos regimientos de infante ría. de HiÜer y.. 

ds Srzarrai, que se haiian nuicho , tiempo hace en 
Raab, han tenido orden de venir á esta capital,. 
También vienen de Presburgo al Austria algunos 
miles de hombres. - \ —

El príncipe Pablo Esterhazi, antiguo embaxa- 
dor en Londres , va á la corte de Amsterdan con 
la misma representación.

Antes de Navidad esperamos aquí á muchos in
dividuos de la familia imperial, y se'están "prepa
rando á toda priesa los apdsentos que se les des
tinan.

El día 20 debe evacuarse definitivamente la ba
sa Austria ocupada todavía por las tropas -france
sas. Los malos caminos detienen mucho los trans
portes militares, á pesar de las providencias toma
das para mayor facilidad, y aun coatinúa! eLúnal 
tiempo. ^

Nuestro nuevo arreglo militar no está todavía 
concluido. Los generales y oficiales retirados con 
pensión son muchos mas de lo que se Ii3bia creído 
al principio. Solamente los generales son 71.

En los diarios se lee una proclama del conde de 
Giulai, teniente feld-mariscal y gobernador de la 
Croacia , á los regimientos croatas que por el ul
timo tratado pasan al servicio de Francia. ,, El Em
perador de Austria , les dice , hubiera querido con
servar toda la Croacia á costa de los mayores sa
crificios ; pero han sido infructuosos todos sos es
fuerzos.”

GRAN* BRETAÑA.
Londres 2j de diciembre.

_ Por cartas de la costa de Coromandel sabemos 
que reina la peor inteligencia entre las autoridades 
civiles y militares de Madras. El señor Jorge Bar- 
low ha querido hacer extensivoá la administración, 
del exército el sistema de economía que ha adop
tado para la administración civil, lo que es una de 
las principales causas del descontento de los oficia
les , que se ven privados de una parte de los emo
lumentos que disfrutaban antes..

En estos últimos dias ha llegado de Francia un 
correo austríaco. Se han nombrado comisionados 
que vayan á Morlaix para tratar de un cange de 
prisioneros. Corren voces de que un correo ha traí
do ciertas proposiciones, á fin de entablar negocia
ciones para el restablecimiento de.Ja p.z entre la 
Francia y la Inglatetra; peto no salimos fiadores 
de los fundamentos que puedan teuer estas voces. 
(,Extracto del Star.)

Hemos recibido cartas de! exército del lord 
YVellington hasta el día 22 de noviembre. Nues
tros corresponsales ño sabían hasta entonces los mo-

vimleátos qaeiin tentaba .el comandante en-gefe; yy 
continúan;dándonos noticias desagradables,'setre tai 
salud'de nuestras tropas, diciendo que los hospi-. 
tales están.siempre llenos. i

Han-llegado otras cartas que refieren la retirad 
da de las tropas inglesas al mando del lord We-u 
llington de Badajoz á Portugal. No podemos, aci—; 
nar con la causa ds este movimiento; sin duda se-f 
rá para proporcionar al eré re: te us campamente 
mas saludable. ( Extracto del Star. ) ’

IMPERIO FRANCES.
París i.° de enero de iStO.

El tribunal de Casación del reino de Italia tam
bién .ha dirigido á S.-M. otro mensaje, del qnab 
insertamos los pasages siguientes: - * - t

,, Gracias á la paternal solicitud y al númen> 
tutelar de V. M., se consolidará para siempre la 
seguridad interior y exterior del reino , qne es el» 
mas seguro manantial de felicidad pública : no-hat 
cosa que no reciba nuevos ensanches con esta paz;-- 
artes, comercio, agricultura, instituciones públi
cas; todo debe tomar un nuevo vigor y una con
sistencia U13S sólida,

„ ¡Oxal.í , Suñor, que la Providencia que pre
side al U3cimietuo y duración de los imperios,., 
quiera que Vos mismo seáis testigo y hasta la ¿po
ca mas remota de la vida humana, dedos grande» 
resultados que preparan al universo vuestras obras 
inmortales!” r-

S. M. ha respondido lo que signe: - rr.
,, Señor presidente de mi tribunal de Casación: " 

Agradezco las felicitaciones que el tribunal de Cau
sación de mi reino de Italia me ha hacho con' 
motivo de la paz conclnida con c-1 Austriay re
cibo con gran satisfacción ia seguridad y fidelidad 
de sus miembros. No teniendo esta carta otro ob-' 
jeto, pido .i Dios, señor presidente, os tenga en su- 
santa guardia.” . :

Un párrafo del mensage presentado al Empera.- 
dor en nombre de la cíndad de Milán dice asi: ' 

„La primera g'oria y la felicidad suprema do; 
la ciudad de Milán seria ver á V. M. establecer sor 
trono real en su recinto; pero siéndole imposible! 
esperar un beneficio tan grande, ha concebido los* 
mas vivos sentimientos hacia un príncipe que cami
na con tanta ilustración sobre las huellas de sil iri—* 
mortal padre, y que le muestra al vivo so imáge» 
y sns virtudes.” o '•
, El Emperador ha respondido: „ Agradezca 
los sentimientos que me manifiesta mi buena ciudad; 
y he visto con satisfacción las disposiciones y buen 
espíritu que anima á. la capital de mi reino en to
do ei tiempo que ha durado la guerra. Rmega L 
Dios &c.” - < ' • v
- Del$. El lúnes i.° de enero de. 18x0.S. M. 

el Emperador y Reí ha recibido los homeoage»

ventar su arco al selvage, y el que después de asegura
do su modo de subsistir, le hizo adornarse en seguida 
con los despojos de sus presas. Y este mismo deseo, di
sipado ya el prestigio de la novedad, fue el que le hizo 
rpirar con desprecio los prinicros ensayos de su indus
tria, y elevarse por grados i todas Jas invenciones de 
que hoí se envanecen las naciones mas civilizadas.

De «te deseo ds gozar nació en el hombre el gusto 
de le perfección en todas sus obras, que ha tomado dis
tintos sombres, según los diversos objetos á que se di-' 
rige 4 en que se ocupa; asi el deseo de saber, ei deseo 
de la reputación, el de prolongar su existencia, y el de 
hacerla mas cómoda ó agradable, no son nías que mo
dificaciones del deseo. de ¿ozar, de este impulso vehe

mente que la naturaleza ha puesto en notatrosc-y que si 
abandonado á sí mismo ha producido, mucho malo, di
rigido par la rázon ó la experiencia,-ha producido tam
bién todo lo bueno que ha hecho el'género'humano;'. í 

Todos estos rumbos que puede tomar el deseo del 
gozar son útiles y Toa bles; no hai un carácter distintivas 
que indique la preferencia de alguno tte ellos sdbre los: 
demás; todos se subordinan loa uñosa los oíros-seguí» 
las circunstancias; y aun si miramos la cosa de mait cer
ca, podríamos decir; con perdore-de.ciertos moraijstasy 
que en último análisis todos se refieren al quecpareces 
mas egoísta; pues no hai duda que si el desea de'la exia-' 
renda, por cxemplo, se debe sacrificar alguna vea «1 * 
de la reputado», el «leseo de La. reputación a® ssjnus--



V fdic’itadooe* de los principes yprmcew» ¿e*a 
fcmUia, de ios principes del imperio, de los gr*n- 
dei oficiales > damas y oficiales de su casa * y de 
las de los príncipes y princesas, de los minmros, 
4* los grandes oficíales del imperio, del Senado* 
¿«I consejo de Estado, del Cuerpo legislativo, del 
tribunal de Casación, del de Cuentas, de la Uni
versidad, del tribunal de Apelación de Pam, del 
Clero , del tribunal de Justicia crimtnaU de la Mu
nicipalidad ,del Estado mayor , de ios \_ooxmorioo 
luterano y calvinista, y del instituto.

El Cuerpo diplomático fue presentado deipneS 
i la audiencia de S. M. en la íotma acostumbrada.

5S. MM> el Rei y la Reina de Westfalia han 
«dfido ayer fi las trts de la tarde para volverse i sus 
«stados. El principe de Hobenzollern se ha vuelto 
también 1 los tuyos, é igualmente S> M. el Re» 
ric Wurteaberg.

Han llegado i Srrasburgo mochos carro* carga
dos de dinero y barras de oro y plata en pago de 
bt contcibucioocs deí Austria,

ESPAÑA.

’Teruel ay de diciembre de r8ój>.
Ayer entraron aquí las tropas francesas con ale

gría y júbilo extraordinario de los habitantes de 
•stcpnebk». , ,

TemetoCos de Sufrir so merecido castigo lo* que 
UOmponiaD la junta insurreccional, se habían pues
to en fuga, y sabemos de positivo que primero se 
(¿eren á Rubielos, en donde los persiguió el pue
blo, y luego se han encaminado nácia la costa de- 
Valencia. Estos 'ambiciosos jtinteros teaian tan re
trio y oprimido i nuestro vecindario, que no hai 
persona que no desease con ansia la ¿poca del fio 
y término de on yogo tan ignominioso. La Provi
dencia ha escuchado nuestros votos, y ayer pudi
mos ya comenzar á respirar. Todos los vecinos se 
apresuraron & disponer el aseo de las calles, prepa
rar alojamiento á nuestros libertadores , y en suma- 
i recibirlos, como en efecto se verificó, del modo 
mas digno y obsequioso. Ha sido nombrado cor
regidor de esta ciudad D. Pedro Aqnavera, sngeto 
principal de ella , que ya en otras ocasiones ha da
do pruebas de su celo y verdadero patriotismo. Se 
lu formado ademas una junta compuesta de varios 
■ugetos do carácter y de concepto para cuidar de la 
seguridad pública. No dudamos que pronto se 
acabe cu todas partes el reinado de los malvados,

£t tanto tiempo han abusado de la credulidad dé 
infelices pueblos; y de este modo podremos dis

frutar de los incalculables beneficios de la consti
tución y «leí gobierno de un Soberano, de cuyas 
virtudes tenemos las noticias mas lisonjeras, y cu
yo carácter nos lo pintan con los colores mas hala-

Mááríd *3 dé enero di rS'ro.
Xa la extracción de la real lotería celebrada 

en Madrid en la tarde del 22 de este mes han sa
lido sorteados loa números siguientes*. 64, 17, 
6» 54 y 36', y con ellos han ganado los jugado
res fújfo rs. vn.

VARIEDADES.
UNSAYO FILOSÓFICO SOBRE EL HABLA.

\—Nunceuttt in honore vocabula. —
Hor. Art. poet.

FAITE PRIMERA.

Z)r/ habla considerada en su origen,

V I*
Tos hombres antes de reunirse efi sociedad vi

ven, con corbpdifetencia, como los demas anima
les ; es decir, *t¡n conocer mas necesidades que las 
naturales de comer, beber, procrear &c., y sin 
estudiar otras cotas que las que son propias para 
satisfacerlas. En este estado, que es él primitivo 
de la humanidad, los deseos y las pasiones son en 
corro número 5 y para averiguar si los hombres tie
nen ó no entonces Una determinada pasión, no hai 
sino ver quál eS el objeto de ella ; si este es tal 
que uo ha podido ser conocido en el estado pri
mitivo , tampoco habrá habido alli la pasión que 
recae sobre ¿1, porque no habrá podido Ser apete
cido. La ambición v. gr. es una pasión que desea 
los honores; y como estos UO Son conocidos en el 
estado de que tratamos, tampoco ella lo es. Lo 
mismo decimos de la avaricia, la qual se refiere á 
las riquezas , de la Vanidad, que es el aprecio exór- 
bitaute que el hombre hace de sí mismo, del or
gullo, de la soberbia Stc.', y por lo mismo no to
das las pasiones deí estado Social mueven y agi
tan ¿í los hombres ett el de la naturaleza.

Pero aunque entonces viven con solas süí ne
cesidades naturales, sin domicilio ñuco , y á lo bár
baro, no dexan de comunicarse los unos con los 
otros ; y para esto se valen del idioma de los ges
tos, de las interjecciones, y de viertas palabras 
imitativas que ellos mismos se fotmán sin saber 
cómo, y comprehenden sin trabajo.

Las incomodidades del estado primitivo, la ne
cesidad que siempre tuvieron los hombres de pro
tegerse, ó para evitar el furor de los animales da
ñinos, ó para resistir i otros bárbaros, que venian 
á arrojarlos del sitio en donde solían buscar y ha
llar el alimento, como también el 00 haber de este 
sino en parages determinados, los fue acostumbran
do á la reunión , y he ahí los primeros pasos que 
se dieron para la formación de las sociedades. ( Se 
continuard,)

Ve sino por «l de una existencia agradable: este es ei
último fin de las virtudes mas heroicas.

Yo defino puei.d luxo, el guste Je la perfección en 
todas ios sotast puede haber luxo en las ciencias, en 
las artes, en la agricultura, en las cosas necesarias á la 
vida; y pues que no podemos aumentar nuestros goces 
ain perfeccionar nuestra facultad de gozar, esto es, sin 
eÉnar nuestra sensibilidad, aun en la práctica de la mo
tel, puede haber y conviene que haya luxo. ¡Qué otra 
cosa ea esta delicadeza que nos hace ponernos siempre 
on el lugar de los demás, para evitar la humillación 
quindo nacemos el beneficio, para olvidar la persona 
quandn notamos el defecto, para aprobar con placer, y 
evadaaacá pesar nuestro; y que en fin nos inspira esta

amable virtud de la tolerancia, tan distante de la rús
tica severidad , como de la complicidad viciosa? Este es 
propiamente el luxo de la moral, y esto también lo que 
hace el encanto y la dulzura de la sociedad.

Ya se ve por la definición del luxo que no puede 
ser un vicio sino quando pasa de sus límites, como to
das las virtudes quando salen de süs quicios : estos lími
tes pueden sef de dos especies, naturales ó morales;, la 
fixacioh de los primeros pertenecen á la economía polí
tica; la de los segundos á la filosofía moral.'

Para establecer sólidamente unos y otros, seria pre
ciso sentar antes algunos axiomas, y tratar la materia 
con alguna «xtension , lo que no es de este momento; 
pero veré si puedo reducirme. {Se concluirá.')

EN LA IMPRENTA REAL.


